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12. En su caso, portal informático o página web
donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.alcobendas.org

Alcobendas, 6 de marzo de 2003.—El Alcalde-Pre-
sidente, José Caballero Domínguez.—&8.938.

Resolución Ayuntamiento Móstoles que anun-
cia el procedimiento abierto y por concurso
público: Obras de reparación de infraestruc-
turas en vías públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Móstoles.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras reparación
infraestructuras vias públicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). 200.000 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Librería Papelería Vid.
b) Domicilio: Antonio Hernández, 12.
c) Localidad y código postal: 28931 Móstoles.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo G, Subgrupos 3—4, Categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiocho días
naturales, contados a partir de la fecha de publi-
cación del anuncio en el B.O.E.

b) Documentación a presentar: Especificadas en
pliegos.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Dpto. Contratación del Ayunta-
miento Móstoles.

2. Domicilio: Plaza España, 1.
3. Localidad y código postal: 28931 Móstoles.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza España, 1.
c) Localidad: Móstoles.
d) Fecha: Se comunica por fax.
e) Hora: 13.

Móstoles, 7 de marzo de 2003.—Pilar Fernández,
Concejala de Hacienda.—9.925.

Resolución Ayuntamiento Móstoles que anun-
cia el procedimiento abierto y por concurso
público para el suministro de un camión
ligero, y de un camión grúa para los Servicios
Generales.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Móstoles.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto:

1.—Suministro de un camión ligero.
2.—Suministro de un camión grúa.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierta.
c) Forma: Concurso Público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros):

1.—35.000 Euros.
2.—100.000 Euros.

5. Garantía provisional:

1.—700 Euros.
2.—2.000 Euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Librería Papelería Vid.
b) Domicilio: Antonio Hernández, 12.
c) Localidad y código postal: 28931 Móstoles.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintidós días
naturales, contados a partir de la fecha de publi-
cación del anuncio en el B.O.E.

b) Documentación a presentar: Especificados
en pliegos.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Dpto. Contratación Ayuntamiento
Móstoles.

2. Domicilio: Plaza España, 1.
3. Localidad y código postal: 28931 Móstoles.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza España, 1.
c) Localidad: Móstoles.
d) Fecha: Se comunica por fax.
e) Hora: 13.

11. Gastos de anuncios: A cuenta adjudicata-
rios.

Móstoles, 7 de marzo de 2003.—Pilar Fernández,
Concejal de Hacienda.—9.924.

Resolución del Ayuntamiento de Pinto (Ma-
drid) por la que se anuncia la adjudicación
de las obras de construcción de un pabellón
polideportivo cubierto en el parque Juan Car-
los I de Pinto.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Pinto.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Contratación.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de un

pabellón polideportivo cubierto y ampliación de dos
campos de fútbol reglamentarios de césped artificial
en la parcela posterior de donde quedará ubicado
el pabellón.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas» de 15 de noviembre
de 2002. «Boletín Oficial del Estado» de 27 de
diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 12.836.964,84
euros, IVA incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27 de febrero de 2003.
b) Contratista: «Constructora Hispánica, Socie-

dad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.588.659,48

euros, IVA incluido.

Pinto, 4 de marzo de 2003.—El Alcalde, P. D.,
el Primer Teniente de Alcalde, Fernando González
Gutiérrez.—&8.934.

Edicto de la Diputación Foral de Bizkaia anun-
ciando la subasta pública de los bienes
inmuebles embargados a la deudora «Me-
cánica de la Peña, Sociedad Anónima».

EDICTO

El Jefe del Servicio de Recaudación del Departa-
mento de Hacienda y Finanzas de la Diputación
Foral de Bizkaia,

Hago saber: Que en el expediente administrativo
de apremio que con el número 2.000/10.179 se
sigue en este Servicio de Recaudación contra la
deudora «Mecánica de la Peña, Sociedad Anónima»,
con Número de Identificación Fiscal 48.008.213,
por débitos de varios conceptos tributarios, he dic-
tado con esta misma fecha, la siguiente «Providen-
cia.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo
138 del Reglamento de Recaudación del Territorio
Histórico de Bizkaia, y autorizada la enajenación
de los bienes inmuebles embargados al deudor “Me-
cánica de la Peña, Sociedad Anónima”, con Número
de Identificación Fiscal 48.008.213 procédase a la
celebración de la subasta de los citados bienes, el
día 28 de abril de 2.003, a las once horas, en el
Salón de actos de la Hacienda Foral; y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de
los artículos 138, 139 y 140 del Reglamento de
Recaudación del Territorio Histórico de Bizkaia, indi-
cándose que el tipo de subasta de los citados bienes
a enajenar será de 4.800.797 A y los tramos a que
deberán ajustarse las posturas serán de 3.000 A. Noti-
fíquese esta providencia al deudor y demás personas
interesadas, y anúnciese al público por medio de
edictos en el “Boletín Oficial de Bizkaia” y demás
sitios reglamentarios.» En cumplimiento de dicha
providencia, se publica el presente edicto para gene-
ral conocimiento y convocatoria de licitadores,
advirtiéndose a cuantos deseen participar en la
subasta lo siguiente:

Primero.—Los bienes a enajenar son los que al
final se relacionarán. Los títulos disponibles podrán
ser examinados por aquellos a quienes interese, hasta
el día anterior al de la subasta, en la Unidad 1.ade
Recaudación sita en Camino Capuchinos de Basur-
so, número 2—4, 1.a planta, departamento G, en
horario de 9 a 13,30 horas, y de lunes a viernes.

Segundo.—Todo licitador deberá constituir ante
la Mesa de subasta el preceptivo depósito de garan-
tía, que será al menos del 50 por 100 del tipo de
aquella, con la advertencia de que dicho depósito
se ingresará en firme en la Tesorería Foral si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurri-
rán por los mayores perjuicios que sobre el importe
del depósito origine la inefectividad de la adjudi-
cación.

Tercero.—La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes,
si se efectúa el pago de la deuda, intereses y costas
del procedimiento.

Cuarto.—El rematante deberá entregar en el acto
de la adjudicación o dentro de los veinte días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación.

Quinto.—Los licitantes podrán enviar o presentar
sus ofertas en sobre cerrado, en el Registro General
del Departamento de Hacienda y Finanzas, hasta
una hora antes del comienzo de la subasta. Dichas
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, deberán
ir acompañadas de cheque conformado a favor de
la Hacienda Foral de Bizkaia por el importe del
depósito.

Sexto.—En el supuesto de concurrencia de varias
ofertas en sobre cerrado, comenzará la admisión
de posturas a partir de la segunda más alta de
aquellas.

Séptimo.—Si no se hubieren adjudicado bienes
suficientes para el pago de la cantidad perseguida,
la Mesa de subasta podrá acordar la suspensión
del acto, reservándose la Administración Foral el
derecho a pedir en el plazo de quince días la adju-
dicación de los bienes no rematados, o celebrar
seguidamente una segunda licitación de dichos bie-
nes, admitiéndose proposiciones que cubran el nue-


